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TARIFA OE PRECIOS OE SUSCRIPCION

n  9 *1^  ««nf a d e la n ta d o , no  a d m itié n d o se  Sellos 
d e  C o rre o s .

Madrid  Un m es................ 5  petoU t.
P^vlPNslaa.  ...............  Un trimestre. . • ^  >
Posesiones de  A frica .. . .  Un trim estre . . . 80  >
IxtranJero............................ ü n  trim estre . . . 46  »

MEDAOOldM, ADMXKlBTdAOldZI T TBRTAl 
M I N I S T E R I O  OE LA QOBERNAOIÓW

í i é m m n  mumiiOw 0 , 3 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B l n re c lo  d e  la  in se rc ió n  
es de  s e te n ta  o e n tlm o s p o r  c a d a  l in e a  ó f ra e e ló a .

REBAJA GRADUAL 
Tfés laiordta ssye Importe exosda di 125 pisitsi «110 por 100

U in Id. do 260 id. «120p«rlOO
Ideal id. di 2 .6 0 0  id. ilSOporlOO
Idon Id. do 6 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se  rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
—  S U M A R I O ----

F « r t e  MfidslalR
Mialiierio de Graeia y Jastiola:

decrefo disponiendo se convoque todos 
t e  d aposiciones para formar él 
Ümvo de Aspirantes d la Judicatura y  
eliíiiUthrto Fiscal 

¥m depersoím l
Minleterio defámente;

m  decreto dictando reglas sobre jubila^ 
piin, á los msevta y siete años de edadf
4e todos h>s ftíncionarios dependientes de
e8iéM.lnisfsrio,

OíTO jvhUando rd Inspeelm- gen/ r̂al- del 
(juerpo de higeriierós de Üammos, Cana- 
les y Fmrios L). 'Rogelm de i  nchaurran- 
difia y P r to .

Woidem al id, id, dcl id. I), I*¡cardo Se-< 
y Romo,

Real orden disponiendo se amplié el plaeo  ̂
por todo el año corriente, para la presen- 
taoíón de instancias por los Ingenieros 
Agrónomos^ ordenado en los articulas 3,̂  
y  áP del Real decreto de 26 de Ridemhre 
de 1207.

Administraolón C entral.
Marina.—Dirección General de Navega

ción y Pesca marítima.—.Aütío á los na
vegantes (Grupo 22).

Fomento.—Dirección General do Agri
cultura, Industria y Comercio.—Mon
tes.—Real orden comunicada autorizan- 
do la inversión de las partidas de 10.000,
10.000,6,000 y  10.000 pesetas que figuran 
bajo los cambios 28, 29, 32 y  37 del ar
ticulo 4.̂ , capitulo VI del Presupuesto de 
este Ministerio, para Repoblaiioms fo
restales y  piscícolas.

Explorando la voluntad de los Ingenieros 
Agrónomos que deseen ocupar unaplaea  
meante en Fernando Póo.

Dirección General do Obras Públicas.— 
Aguas.—JícaZ orden comunicada, otor
gando d D. Alfredo Méngoti una conce
sión de aguas del rio Pisuerga.

Otra Ídem otorgando d D, Ale]andró Ramos 
una ídem id. del rio Guadiana.

Comisaría General de Seguros.— 
niendo que las Compañías y entidades 
aseguradores sustituyan, en un plazo 
mdximo de tres meses, la flanea prestada 
por otra que esté constituida en valores 
de los que señala la Real orden de 18 d e  
Enero de 1909.

A n e x o  1.®—R e l a c ió n  d e  N o t a r ía s  v a 
c a n t e s . Su b a s t a s .— ADMiN iSTR A otóx 
Mu n ic ip a l .— I n st it u t o  Me t e o r o l ó g i
c o .—O b s e r v a t o r io  DE Ma d r iix — B o l 
s a . —Sa n t o r a l  . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —PZie- 
gos 78 y 79.

PARTEJ^FÍCIAL

f iM IE K n  P R  COSSEJO DE HIIIISTR08

í 8S. MM. el R e y  Den Alfonso XIII 
íRf. D. G.) y la R e in a  Doña Victoria Euge- 
ak continúan sin novedad en su impor- 
l i ^  salud.

De igual beneñcio disfrutan Sus Alte
las Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 

. la Augusta Real Familia.
_ _....

w m m  DE m m í  justicia

EXPOSICIÓN 
SEÑOR; Las oposiciones á las plazas 

de Aspirantes á la Judicatura y al Minis
terio Fiscal, viepen rigiéndose por el Re* 
glamento provisional de 24 de Ootubro 
de 1904, con las modificaciones introdu- 
Sidas, en cuanto á los ejercicios, por el 
Real decreto de 11 de Agosto de 1907, y 
en cuanto á las prácticas, por el de 18 de 
'J|kyodel905.

¿aá necesidades del servicio público 
•ligen que en el afto actual se verifiquen 
nnevafl oposiciones para que en el plazo 
más breve posible venga un nuevo Cuer
po de Aspirantes á  reemplazar al que 
dentro del mismo año, ó poco más, ha 
Ai iztínguirse por la colocación de loe

que hoy forman en Juzgados do primera 
instancia ó instrucción.

Con tal medida, se restablece, adeníás, 
el principio de la ley Orgánica del Poder 
judicial, según el cual todos los años 
debe convocarse á oposiciones para que, 
anualmente también, se renueve el Cuer
po de Aspirantes. Pero el Ministro que 
suscribe, estima de necesidad y conve
niencia, antes^e hacer la correspondien-* 
te á 1909, introducir aún algunas refor
mas que considera de importancia, y es
tablecer algunas reglas que, con carácter 
de generalidad, sirvan, no ya sólo para 
este próximo concurso, sino para cuantos 
en lo sucesivo hayan de verificarse. Es
tas reformas en el Reglamento de 1904, 
que queda vigente en cuanto no se mo
difica, se refieren principaíniénte ú qr» 
denar en grupos lás materias del primer 
ejercicio, para que los opositores dispon
gan en cada grupo de más tiempo para 
desarrollarlo; á la publicación del 
grama, aconsejada por la experiencia y  
necesaria, ó conveniente al menos^ 6uan*̂  
do los opositores han de ejercitar sobre 
casi todas, y las más principales ramas 
del derecho; á la forma de calificación y 
votación; á restablecer la pureza del 
principio consignado en la ley Orgánica 
del Poder judicial en cuanto á los infor
me» á que se refiere su artículo 84 sobre 
los extremos que señala el 110; y á atri
buir ft la Junta Calificadora la facultad

de declarar sin ulterior recurso sobre la 
admisión délos opositores á los ejerci
cios, con vista de los documentos presen
tados y de los informes recibidos. Con 
estas modificaciones, aconsejadas por lat 
práctica de anteriores concursos, y los pro 
ceptos que del Reglamento quedan en 
vigor, es do esperar que en las sucesivas 
opoaieiones po d rá n  desarrollarse, en  
cuanto es posible, con mayores facilidfr- 
des y más garantías de acierto en su» re* 
sultados.

Fundado en estas consideracionesj, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 1.® de Febrero <ie 1909.
SEÑOR:

/  Av L. R. P. de y . M.
Juan Armada Losada.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Ministro de Gracia y  

Justicia convocará todos los a |bá á opo
siciones para formar el Cueipo de Aspi
rantes á  la Judicatura y al Ministerio 
Fiscal, pudiendo suspender la convoca
toria y aplazarla para el año siguiente, s i 
en alguno up la hicieren necesaria Iss
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atenciones del servicio. La suspensión de 
la convocatoria se publicará, como ésta, 
en la  Gaceta de Madrid .

Art. 2 .® Las oposiciones se verifica
rán, en Guanto por este Decreto no se mo 
difica, con sujeción al Reglámento provi 
sional de 24 de Octubre de 1904, y ante 
un Tribunal compuesto del Presidente y 
los Vocales que determina el artículo 85 
de la ley sobre Organización del Poder 
’̂udicial, con las sustituciones, en su caso, 
que establece el artículo 87.

Art. 3.® El Tribunal se considerará 
constituido y funcionará en cada sesión 
con siete, por lo menos, de los individuos 
que lo componen.

Art. 4.° Tendrá aplicación á estas opo
siciones lo dispuesto . en el párrafo 2.° 
del artículo 1.® del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1905, en cuanto á las prácticas 
anuales exigidas en el citado Reglamen
to, las cuales se verificarán con sujeción 
á las disposiciones de la ley Orgánica del 
Poder judicial y Real orden de 2 de Agos
to de 1890.

Art. 5.® Los ejercicios de oposición 
serán dos: uno oral y otro escrito.

Art. 6.® El prim er ejercicio, teórico- 
oral, consistirá en contestar de palabra á 
seis puntos, sacados á la suerte, reunién
dose las materias pará el sorteo en los 
seis grupos siguientes:

1.® Derecho civil.
Derecho penal.
Derecho mercantil.
Derecho administrativo. 
Organización de Tribunales y Le

yes de procedimiento.
6.® Derecho Internacional público y 

privado y Derecho político.
De cada uno de estos seis grupos saca

rán  y contestarán los opositores un pun
to. La duración máxima de este ejercicio 
será de media hora para los seis puntos.

Art. 7.® Para el prim er ejercicio, el 
Tribunal, una vez constituido, redactará 
un program a con el número de puntos 
que considere necesario, cuidando, al 
formarlo, que contenga más bien temas 
de disertación que meras preguntas. Este 
program a se publicará en la Gaceta de 
Madrid con tres meses, por lo menos, de 
anticipación al día en que haya de co
menzar el prim er ejercicio.

Art. 8.® El segundo ejercicio se prac
ticará por escrito en el tiempo y la forma 
que determinan los artículos 12 y 18 del 
Reglamento.

Art. 9.® Terminado el acto público de 
cada día, en. ambos ejercicios, el Tribu
nal, en sesión secreta, votará primero la 
aprobación ó desaprobación de cada uno 
de los que hayan actuado; para conside
rarse aprobado un opositor necesitará 
reunir la mitad más uno de los votos de 
los individuos que tomen parte en la vo
tación. En caso de empate se tendrá por 
aprobado el opositor en cuya votación, 
hubiere resultado el empate.

^i't. 10. Acto seguido de esília Votaeidu,

2.®

3.®
4 .®

5 .®

y también en ambos ejercicios, el Tribu
nal procederá á la calificación de los 
aprobados, dando á cada uno un número 
d© puntos que determine su mérito re
lativo para la propuesta; cada vocal po
drá conceder cómo máximun en el p ri
m er ejercicio treinta puntos por las seis 
preguntas á que el opositor haya con
testado, y diez puntos «n el segundó.

Para determ inar el mérito relativo de 
cada opositor se dividirá la suma total 
de los puntos que le hayan asignado los 
vocales presentes al ejercicio, por el nú 
mero de éstos, y la cifra que arróje el 
cociente se tendrá como calificación nu
mérica del ejercicio.

Terminada que sea la Calificación del 
segundo, se sumarán les cocientes de 
ambos, y se dividirá esta suma por dos, 
siendo el nuevo cociente que de está di
visión resulte, la calificaiedón única y de
finitiva de mérito re la tiv o , para el orden 
en que los opositores han de figurar en 
la propuesta.

Art. 11. El resultado de If. votación y 
calificación se hará público inm ediata
mente de term inada cada día, fijando en 
el local en que las oposiciones se verifi
quen, lista comprensiva de los nombres 
de los opositores que hayan sido apro
bados, con la calificación numérica obte
nida por cada uno.

Art. 12. El Presidente deL Tribunal 
podrá llam ar á  la cuestión á los oposi
tores, así como im pedir y corregir cual
quier palabra, frase ó concepto inconve
niente ó irrespetuoso, llegando, por yía 
de corrección, hasta la exclusión de los 
ejercicios.

Art. 18. Terminados que sean los ejer
cicios, el Tribunal form ará la - lista, por 
orden riguroso de calificación, de los 
opositores que deban ocupar las plazas 
anunciadas^ y el Ministro de Gracia y 
Justicia hará los nombramientos de As
pirantes á la judicatura y af Ministerio 
fiscal á favor de los incluidos en la pro
puesta. No se am pliará por motivo algu
no el número de plazas fijado en la con
vocatoria, ni los opositores que no hubie
sen sido propuestos por el Tribunal de 
examen, cualquiera que haya sido el hú
mero que hayan obtenido, adquirirán ni 
podrán invocar ningún dereeho para 
ingresar en el Cuerpo de Aspirantes, ni 
en la carrera judicial ni fiscal.

Art. 14. Una vez publicada la convo
catoria á que se refiere el artículo 2.® del 
Reglamento, se nombrará de Real orden 
la Ju n ta  calificadora, á fiíi de que se 
constituya y redacte el programa para 
el prim er ejercicio, con cuanta brevedad 
sea posible. E l nombramiento se publi- 
©ará en la Gaceta de Madrid y se comu
nicará al día siguiente á los hombrados.

Art. 15. Para cumplir 1© prevenido 
en el párrafo 2.® del artículo 83 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
á medida vaya recihieudo iiistau
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cias y documentos de los que solicite] 
i tom ar parte en las oposiciones, pedirá i 
I los Presidentes do las Audiencias torri 

toriales, á cuyos distritos corresponda e 
domicilio de eada interesado, los infor 
mes á que se refier# el artículo 84 do di 
cha Ley, sohre loá extremos que señalj 
el 110 de la misma.

Art. 16. Recibidos que sean todos loi 
informes, y unidos rá ios respiectivos ex 
pedientes personales, la misma Subse 
cretaría rem itirá éstos al Presidente d( 
la Jun ta  calificadora, á fin de que óst£ 
los examine y acuerde lo que procedí 
sobre la admisión ó no admisión á loí 
ejercicios de los que hayan solicitado to
mar parte en ellos. Contra^ la  resolución 
de la Jun ta  no habrá recurso alguno.

Art. 17. La Junta calificádora, una ve2 
que haya terminado el examen y califl 
cación de los expedientes, formará la lis
ta de los declarados admitidos, y señala
rá el día en que han de dar principio loa 
ejercicios, después de transcurridos los 
tres meses, á contar desde la publicación 
del programa á que se refiere el a rtícu 
lo 7.®

Art. 18. El plazo señalado en el ar
tículo 4.® del Reglamento para que los 
aspirantes á la oposición subsanen las 
faltas de que adolezcan sus expedientes, 
será de treinta días. Transcurrido este 
plazo sin que las faltas queden subsana
das se devolverán á los interesados que 
lo soliciten sus documentos, y se les re in
tegrará la cantidad que hubieren satisfe
cho, en cumplimiento de lo prescrito en 
el artículo 3.® del mismo Reglamento. Si 
pasados tres meses desde que expire el 
indicado plazo de treinta días no recla
maren la devolución de dicha cantidad, 
se entenderá que renuncian á ella y se le 
dárá la aplicación que previene dicho 
artículo 3.°

Art. 19, Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dictarán las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio, á primero de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan irm ada Losada.

REALES DECRETOS
De conforihidad con lo prevenido en el 

artículo 238 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial.

Vengo en jubilar, con el haber que po r 
clasificación le corresponda, á D. Domin
go Guerra y Rodríguez, Magistrado de la  
Audienéia Territorial de Barcelona.

Dado en Palacio A primero de Febrero  
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Aüdiencia Teorritorial
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de Barcelona, vacante por jubilación de 
D. Domingo Guerra, á D* Vidal López 
Cibera, Fiscal de la do Zaragoza.

Dado en Palacvio á primero de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO, 
n  Ministro de Gracia j  Justicia,

Joan Armada Losada.

Por convenir al mejor servicio de la 
Administración de Justicia,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza, 
vacante por, nombramiento para otro 
cargo de D. Vidal López, á D. Amadeo 
Gil y Gasas, que sirve igual cargo en la 
de Gáceres.

Dado en Palacio, á primero- de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juaa Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.̂  ̂del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno terce
ro á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Gáceres, vacante por tras
lación de D. Amadeo Gil, á D. Manuel 
García de Viedma y Funes, Presidente 
de la provincial de Giudad R ea^que ocu
pa el prim er lugar én el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio, á prim ero de Febre
ro de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan Armada Losada.

Méritos y sérmelos áe B, Manuel García
viedma y Funes,

Se le expidió el título de Licenciado 
én Derecho Civil y Canónico en 10 de 
Abril de 1867.

En 20 de Julio  de 1867, nombrado Abo
gado Fiscal sustituto de la Audiencia de 
esta Corte.

 ̂En 11 de Junio de 1870, nombrado Pro
motor Fiscal del distrito de la Izquierda 
de Córdoba, posesión en 30 ídem.

En 21 de Agosto de 1871, se le traslada 
accediendo á sus deseos, á la Promotoría 
Fiscal de Huelva, posesión en 26 de Sep
tiembre,

En 31 de Agosto de 1874, se le traslada 
á Gerona, posesión en 19 jde Octubre.

En 9 de Julio de 1877, se le nombra en 
•omisión Juez de Alburquerque, pose
sión en 25 ídem.

En 13 de Marzo de 1879, trasladado al 
Juzgado de Rute en comisión, posesión 
en 27 ídem.

En 9 de Agosto ídem, nombrado para
de Dolores, posesión 4 de Septiembre.
En 14 de Junio de 1880,. trasladado á 

aus deseos al de Alcaráz, posesión en 24 
ídem.

En 6 de Septiembre ídem, se le trasla
da, accediendo á sus deseos, al de Lina
res, posesión en 5 de Octubre.

En 23 de Junio de 1881, trasladado á 
Motril, posesión en 23 de Julio.

^En 18 de Diciembre de 1882, nom bra

do Magistrado de Antéqtiera, posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 30 dé Abril de 1888, promovido en 
el turno tercero á Magistrado de Las Pal
mas, posesión en 21 de Junio.

En 4 de Febrero de 1889, trasladado, á 
sus deseos, á Fiscal de la de Huercal-Ove- 
ra, posesión en 9 de Marzo.

En 9 de Junio ídem, trasladado, á sus 
deseos, á Magistrado de Coruña, posesión 
en 26 de Julio.

En 10 de Julio de 1897, trasladado á 
Magistrado do la de Granada, posesión 
en 21 ídem.

En 7 de Noviembre de 1898, trasladado 
á Magistrado de la de Sevilla, posesión 
en 5 de Diciembre.

En 25 de Mayo de 1899, nombrado Fis
cal de Jaén, posesión en 20 dé Julio.

En 15 de Julio de 1901, nombrado Ma
gistrado de la de Burgos, electo.

En 11 de Septiembre ídem, nombrado 
para igual plaza en la de Palma, electo.

En 7 de Octubre ídem, nombrado para 
igual plazá en la de Albacete, posesión 
en 5 de Diciembre.

En 23 de Diciembre ídem, nombrado 
Presidente de Ciudad Real, posesión en 
22 de Enero.

Por convenir al mejor servicio de la 
Administración de Justicia,

Vengo en nombrar, á su instancia, para 
la plaza de Presidente de la Audiencia 
provincial de Ciudad Real, vacante por 
promoción de D. Manuel García de Vied
ma, áD . Francisco del Aguila Burgos, 
Magistrado de la Territorial de Alba
cete.

Dado ©n Palacio^ á primero de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan Armada Lasada.

Por convenir al mejor servicio d© la 
Administración de Justicia,

Vengo en trasladar, á su instancia, á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Te- 
rrit(#rial de Albacete, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de D. Francis
co del Aguila, á D. Alejandro García del 
Pozo, Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio, á primero de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Lonada

Por convenir al mejor servicio de la 
Administración de Justicia,

Vengo en trasladar, á su instancia, á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Valencia, vacante por falleci
miento de D. Rafael Pérez de Torres, á 
D. José María García de Castro y Fer
nández, que sirve igual cargo en la de 
Albacete. ^

Dado en Palacio, á primero de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,
- Jnan Armada Lasada.

Accediendo á lo solicitado por D. Va* 
le n t ín  Tabonda y Tubóada, Presidente de 
la Audiencia provincial do Huusca, y do 
conformidad con lo prevenido oii ios ar
tículos 238 y 204 de la ley Provincial, 
sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarlo con el haber que 
por clasificación le corresponda, y los ho
nores de Presidente d© Sala de Audiencia 
Territorial.

Dado en Palacio, á prim ero de Febre
ro de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de Graeia y Justieia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 5. ® del Real decreto de 24 do 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno prim e
ro á la |)laza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Sevilla, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Ale
jandro García, á D . Rafael González An- 
leo y Rojas, Magistrado de la provincial 
de Córdoba, que ocupa el prim er lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado én Palacio, á prim ero de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juai Armada Losada.
Méritos y servicios

de D, Rafael González Anleo y Rojas,
Se le expidió el título de Licenciado en 

derecho Civil y Canónico el día 28 de 
Abril de 1869, obteniendo el de Doctor 
en la misma Facultad, en 30 de Junio 
de 1870.

Ha ejercido la profesión en Antequera, 
con buen concepto, y pagando la corres
pondiente cuota desde el año económico 
de 1882-83 hasta el 28 de Octubre de 1895, 
figurando como Decano del Ilustre Cole
gio de dicha ciudad desde su elección 
pará tal cargo en 9 de Agosto de 1891.

Nombrado en 19 de Diciembre de 1882 
sustituto del Ministerio Fiscal de la supri
mida Audiencia de Antequera, tomó po
sesión en 2 de Eneró de 1883, desempe
ñándolo hasta el 27 de Junio de 1887, Sir
vió asimismo el de Magistrado suplente» 
en la referida Audiencia, desde el 20 de 
Mayo de 1892 hasta el 26 de Julio, si- 
güiente.

En 10 de Diciembre de 1895 fué nom
brado en turno cuarto para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia de Sala
manca, categoría de Juez de término, de 
cuyo cargo se posesionó en 18 del mis
mo mes.

En 10 de Julio  de 1899, trasladado á 
igual plaza de la de Jaén, se posesiono en 
6 de Septiembre.

En 24 de Junio de 1902, á̂  ía,Abogacía 
fiscal de Sevilla; tomó posesión en 22 de 
Julio.
♦ En 9 de Septiembre de 1904, promovi
do, en el turno segundoV a Teniente Fis
cal de la de Gáceres, posesión en 26 de 
ídem.

En 13 de Febrero d© 1905, nombrado 
Magistrado de Córdoba, posesión en 13 de 
Marzo.

De conformidad con lo prevenido en 
©1 artículo 44 de la ley adicional á la or*
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gánioa del Poder Ejecutivo, en relación 
con el 1.® del Real decreto de 5 de F e
brero de 1906,

Vengo en promover , en el turno segun
do á la plaza de Presidente de la Audien
cia provincial de Huesca, vacante por 
Jubilación de D. Valentín Tabeada, á don 
Francisco Guerrero Delgado, Magistrado 
de la de Córdoba, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio, á prim ero de Febrero 
de mil noveeientos. nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y. Justicia,

Juan Armada Losada/

^Méritos y servicibs de D, Francisco Guerre- 
roDelgado.

‘ Se le expidió el título de Abogado en 
9 de Septiembre de 1882.
. Ejerció la profesión en Antequera des
de 1.® de Diciembre de 1^2, y durante 
los años económicos de 1883-84 basta 
1888-89 y 1892-93 hasta la fecha do sú 
nom bram iento con la cuota correspon
diente* , .

F u6 nombrado Abogado Fiscal susti
tuto de la suprim ida Audiencia de Ante
quera, cargo que desempeñó desde 7 de 
Enero de 1886 hasta 31 de Enero de 1888, 
^n  que hizo renuncia.

Juez municipal de la misma ciudad 
desae 21 de Diciembre de 1893, hasta fina
l i z a r  k  bienio de 1893-95.

Reelegido en esta fecha, desempeñaba
n n  la actualidad el referido cargo.

Ha obtenido ynrios puestos ©n la Junta 
de Gobierno del Üii^tre Colegio de Abo
gados d© Antequéra, siendo hasta la fe
úcha de este nombramiento Diputado p ri
m ero. , . ^  ^
, Ha desempeñado interinam ente el Juz
gado de prim ern instancia é instrucción 
;de la mencionada ciudad, durante los días 
28 de Febrero, 1 y 2 de Marzo, y d«l 5 de 
este mes a l  18 de Abril de 1894 por enfer
m edad  y licencia del propietario, desde 
i.® de Noviembre á 19 del mi^mo mes y 
año, por traslación del Juez y desde 
22 de Abril del año corriente hasta 14 de 
Septiembre por ; enfermedad y falleci
m ien to  del propietario.  ̂ .

En 28 de Noviembre do 1895 fue nom
brado en  turno cuarto para la plaza de 
Teniente Fiscal d© la Audiencia de Oas' 
tellón, con categoría de Juez de término, 
d e  cuyo cargo tomó posesión en 7 de Db 

.©íembre siguiente, t..
E n  9 del mismo mes y año se 1© trasla

dó á Abogacía fiscal de la do Zaragoza, 
Dosesionándose en 7 de Enero.de 1896.

En 20 de Ju lio  de 1897 n o m to d o p a ra
/el Juzgado do prim era instancia d© Huel
ga; s© posesionó m  18

En 9 de Septiembre da 1904 promovido 
turno primero , á Magistrado d©

id., nombrado para igual
en Oórcipba, posesión 4 de Octubre

•De (^conformidad oon lo prevenido en el 
articule/1.8 ° del Eeal decreto de 24 de Sep
tiem bre id».'' 1889,

Vengo «n  prom over en el turno tercero
á  la  plaza de .Magistrado de la Audiencia
Territorial d e  AMbacete, vacante por trgs-

_  ̂ ñ Ti', i lOvi

cargo en la provincial de Málaga y ocupa 
el prim er lugar en el escalafón dé anti
güedad de servicios de Tos de su ca
tegoría.

Dado en Palacio, á prim ero de Febrero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada losada.

Méritos y servicios 
de D. Daniel Morcillo y Bedecilla,

Se le expidió el Título de Abogado en 
12 de Noviembre de 1876.

Ha sido Prom otor fiscal sustituto del 
distrito de la Inclusa de Madrid, desde
26 de Junio d©̂ 1879 hasta 1.® de Marzo 
de 1881, y  Abogado fiscal sustituto de la 
Audiencia también de esta Corte, desde 
3 de dicho mes de Marzo, hasta 6 de No
viembre de 1882.

Ha ejercido igualmente la profesión de 
Abogado en Madrid desde el 15 de Junio 
de 1878, hasta el 4 de Novienibr© de 1882.

En 29 d© Marzo de 1883, fuá nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Priego, de entrada; tomó posesión en 21 
de Abril siguiente.

Én 9 de Octubre, del mismo año trasla
dado al de Estepoiia; se posesionó en 6 
d© Diciembre.^

En 17 del mismo, al de Gaucin; tomó 
posesión, en 10 de. Febrero. ,

En 10 de Marzo siguiente, al de Hino- 
josa, posesionándose eí día 20.
' En 22 de Diciembre inmediato, a l de 
Posadas; se posesionó en 19 de Enero d© 
1885.

En 13 de Ju lio  de 1886, a l de Rute; po
sesión en 11 de Agosto.

En 6 de Abril de l 888 a l de Aguilas; se 
posesionó en 4 de Mayo.

En 19 de Febrero de 1889, al de Castro 
del Río; tomó posesión en 17 de Octubre.

En 30 de Octubre de 1891 promovido 
al de San Roque, de ascenso; posesión en
27 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al de Vélez-Málaga; se posesionó el 
día30.

En 31 de Enero de 1897, al de Estepa; 
se posesionó en 28 de Septiembre.

En 2 de Agosto de 1889. nom brado Abo
gado fiscal de la  Audiencia de Málaga* 
tomó posesión e l día 31.

En 17 do Marzo d© 1903 proníovido en 
turno 4,® al Juzgado de Soria; electo.

En 23 de Mayo del mismo año, nom bra
do á s u  instancia Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Cádiz, tomando posesión en
17 de Junio.
 ̂ En 10 de Enero d e -1905, trasladado á : 

su s deseos, á igual de la dé Jaén; posesión
18 de. Febrero.

En 7 de Junio ídem, trasladádo á su so
licitud á Teniente Fiscal de la do Málaga, 
y s e  posesionó en 5 d© Ju lio .

En 11 de Diciembre d© 1905, promovido 
én turno 4.  ̂¿  Magistrado de Jluelva; pó- 
sésión 7 de Febrero de 1900.

En 22 de Marzo de 190S, trasladado á su 
solucitud á igual plaza de la de Córdoba;
posesión 9 de Abril. — ,

En 21 de Mayo ídem, trasladado a igual 
plaza de la de Málag¿> posesión en 7 de
Junio. , V T. ♦

En 22 de Agosto 1907, nombrado Presi
dente interino d© la Sección segunda,

En 16 de Diciémbre ídem, nombrado 
Pregídenfe dé S#etjiatí"db la dé Málagai>

Aécediendo á los deseos de D/ Fráncig¿ 
co Barrios y Alvarez, Magistrado de^ la 
Audiencia provincial d© Jaén, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza dé la 
de Córdoba, vacante por promoción dé 
D., Rafael González Anleo.

Dado ©n Palacio, á prim ero de Febrero 
de mil novecientos nuevé,

/  ALÍÓNSG.El Ministro de Gracia y Justicia,
Jiifl irffiááa LdSftii.

. Accediendo á lo solicitádo po r José 
Marín y Fernández, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Córdoba, vacante por promq(S|ón %  
D. Francisco Guerrero.

Dado en Palacio, á prim ero de Fébre?é 
de m il novecientos nueve, . !

ALF^NgO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juaíi A ráada Losádá. ' : '

. Por convenir al mejor servicié dé 
Administración de Justicia,

Vengo en trasladar, á su instáhcia, á ía 
plaza de Magistrado de la Audienóiá p^ 
vincial de Málaga j vacante p o r promé* 
ción de D. Daniel Morcillo, á p .  y ju li^  
Callejas y López, que sirve igual cargé 
en la de Badajoz. ■ r

Dado en Palacio, á prim ero de Febrerp 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO; •
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada losada. .

De conformidad con lo prérénído éa 
;©1 artículo 8.® del R eal decretó de 24^8 
Septiembre d e 1889, en relación con el 1.® 
d e l de 5 de Febrero dé 1906, -

Vengo en prom over én el turno fuarto 
á la plaza d© Magistrado d©Ta Audiencia 
provincial de Huelva, vaqante por tras
lación de D. José Maríp, á D. Crisauto 
Posada y Galván, Abogado Fiscal d é la  
Territorial de Valencia, qué oeupa él prí-» 
mer lugar en el Escalafón dé antigüedad 
d© servicios de los d© su categoría. , 

Dado én Palacio, á priinero do Pebre* 
ro de mil.novecientos nueve. ,

^ o m x  .
El Ministro do Gracia y Justicia, *

Jaai Armudft Losadai

Méritos y  servicios de D . Orisánt^
Fosada y QcUvdn.  ̂ ^  .

Sé le expidió el título d é  Liceneiadó en , 
Berécho ©n 28 d© Mayo dé 1876, babiendo • 
ejercido la próféiaión eñ Oviedo/ én cUya* 
capital ha sido Cátedrático auxiliar dft’to 
Facultad de Derecho de la  Universidad^ 
Vocal de la Ju n tá  dé exárnénes de'éi^- 
dios privados correspondienté 'á d i#ft 
Facultad y Vicepresidente 1.® de la Aéa* 
demia de Jurisprudencia; ■

Fuá Abo^ádo dél Estado, «uistitutbfT 
réprésénfáhte del Mihlóterio-Msoat^r^^ 

Eé autor dé una, 
xaeú dé tó díjgadaacíori dé At®̂
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íias, y  Gompáraoión y juieio crítieo entro
procedimiento egipcio y e l atenionse», 

y d© nn trabajo acerca de «Elderecho de 
extradición».

Eñ 11 de Julio dé 1885 noínbrado. por 
Virtud de oposición, Aspirant© á la Ju d i
catura «on e l número 10 en la escala del 
Cuerpo. _ ^

En 28 de Séiptiepibre, nombrado, y en 
tu ráo  prim ero, Juez de prim era instan
cia de Vülalón, posesionándose en 10 de 
Octubre.

En 2 de 1B91, trasladado aí d i
Befeerreá; pdsM ón, én 1.® d i  Máfor ái- 
■fttiénte.

En 17 de Abril d© 18^8, al de Sa* Mar-
^  d® Valdeigleaias; se posesionó en 5 de
ayOi. ; .f--- -r,-. -■ ■■■'í ■ '
En 13 de. ^ ^ íié ra b ré  ’Síyíménte,^ dé 

Lillo; loiAÓ^pdseSión en 2 de .Optubre.
En 28 de Noviembre á l d é  áan

Lorenzo del Escorial; pdsésión é n , 11 de 
Dieiembre.

En 23 de Marzo de 1901, al de Sabadell; 
se posesionó en 22 de Abril.

En 10 defNovlippbr^^ 
do^ ,^  turpQ prinxero, a í  de .beniaj pose- 
sionapdQse en iO da  Diciembre,
' J2n 14ídéJulio dé 1904, nódibrado Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Córdoba; 
tomó posesión el 19 del mismo meé.

En 23 de Febrero de 1906, trasladado á 
igual cargo de la d© Málága; electo.

En 5 d i Marzo de ídem*; promovido, 
eii el turno cuarto, á igual plaza de la de 
fa lenc ia ; posesión en 3 de Abril si- 
jguiente.

Dé «inform idad con lo prevenido én 
eiW tíc^ decreto de 24 de
Septieiübre de 1889,

: Vengo en promover én el iurno prim e
ro á la plaza de M ágiitrado de la  Audien
cia provincial de Badajoz, vacante por 
traslación de D. Ju lián  Gailejaál á don 
Teótimo Lacalle y Gómez, l^enierité fiscal 
de la de Avila, que ocupa el prim er lur 
gar en el escalafón de su categoría.

Dado en Palacio, á prim ero de Febre
ro de mil novecientos nueve.

 ̂ á l f ó n s o .
’iii Ministro Je dfacíá = v

' Juaí Annstdjf íá s ifla í' '

MérUóáy de p . Teóiimq Lacalle
■ _ y GÓfneB ■ ' '' ;

Se le e:?;pidio §1 título dé Licenciado en 
Derocíio G itíl y Canónico én 23 de Máyo 
dé 1877; hábiénda ejercido la proftsion

■ desdé 28 de Junip;del mismo* aíto liaeta 
;3 de Abril de 1883, y desde 12 de Octubre 
dé éste ultim ó año hasta 8 de Noviembre 
de 1886.

Há sido dm^fite « dos años Abogado 
Fiscal sustituto do la Audiencia de lo Cri
minal dé Logrpño. . , , ' :

ñ a  desémpéñadp ’én distintas ocasio
nes los cargbé dé Juez y Fiscal 
pal y BroniOtar sustituto del Juzgado de 
prittiéra instancia de Nájera.
■ E n.4 d® Fébréro de .1887, fué nom bra
do Próíttótór fiscal de MqrónV do entrada 
©n Cuba; tomó posesión éh '23 dé Abril 
»jgment%  ̂  ̂ ,

Én de Mayo del mismo año, fué 
^traéladadq á  . ^ u  Antonio. de ios. Baños, 
pasesionáhdose ©n 19 dé Julio  siguiente.

En 26 d« OotuB'r© dé 1888; füé hbtiibra- 
do VicesecreíariQ^i^é Í<LA*udiencia de lo 
Crimi4 al^d»;p^^ oavofCérgó^

de Eüélrd dé 1689.

En 22 de Julio dé 1810 si Juzgado de 
San Cristóbal, de entrada, en ©1 territorio 
de la. Audiencia de la Habana, posesio- 
hándose én 1.® de Septiembre siguiente.

En 19 de Abril de 1893 ai. Juzgado de 
prim era instancia d© Guane, posesionán- 
dose en 10 de Jiinio siguiente.

E n~2 do Agosto del misnió año, á lá 
plaza de Secretario de insirucción del 
Juzgado de San Jlián de Puerto Rico.
. En el 11 del mismo mes y año, declara
do .cesánto po r reforma

Én 19 dé Marzo de 1896, nombrado Juez 
do britiiéra ihéténcía de Báyamo, dé éíi- 
trada; tomó poííésióh en 18 de Mayo si
guiente^ V-
 ̂ Én 19 de del taísmo aho, /^ró-
itíóvído á Séoíetário dé Saía de la Audien
cia Territorial dé Manila, 
í En 24 dé Endino de 1896, trasladado al 
Juzgadp d© Cárdéuas, posesionado en23 
do Marzo aiguiente.
' Éíi 24 dé  Diciembre dé iá97 aí de ’ San
ta Clara*

En 3 dé Febrero de 1899, sé le déolara 
excedente.

En 27 de Abril de 1901 se le reconoce 
la éátégoría de Júéz de ascenso.

En 18 dé Diciembre de 1901, nombrado 
Abogado fiscal d© la ’ Audiencia de Ba- 
dajoz.

En 24 de Febrero de 1902, Juez de Si- 
güenza; posesionado en 13 de Marzo si
guiente.

En 15 de Julio  de 19Ó3, trasladado al 
de Mérida; pósésión él 12 d e ’Agosto si
m iente. -V ■ .

En 8 de Agóste4© 1204, promovido ©a 
turno segundo, á Ábogado fiscal de la 
Audiéhcia de Álbaóete; iomó i)osesión en 
22 de ídem. O

En 13 de Febrero de 1905, ñombrado á 
sus deseos Juez dé prim era instancia de 
Burgos; posesión 11 de Marzo.

^ n  17 de Mayo dé 1908, nombrado á su 
solicitud Teniétite .Fiscal dé la Audiencia 
de Avila, posesión én 15 dé Junio.

, De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á lá Orgá
nica del Poder Judicial, en relación con 
©11.° del Real decreto de .5 de Febrero 
de 1906, .

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza do Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén , vacante 
por traslación d e  D. Francisco Barrios, á 
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de 
primera instancia de Castellón, que ocu
p a  el prim er lugar en él escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio, á prim ero de Febrero 
de mil novecientos nueve. ,

ALFONSO.
El Ministro de Gráoin y Justíoia,

Jaan Armadaí L^ááa.

Mériiot y servicio^ de L . Biccírdo Manroea 
P Galiana.

Se lo expidió él título d© Licenciado en 
( Derecho Civil y Canónico en 18 de Junio  
de 1887. i,;.: 1-.

Por Real orden de 6 de Octubre del 
mismo año fué. hombrado Oficial d© Ad
ministración civil d,e segunda olas©, con 
destino á la Dirección General de Pena
les, de cuyo cárgédom ó "póŝ ^̂  ̂
de Noviembre ̂ i^ ie n té ,
.. Ém d é d ^  gb ^
jér'ovisioÜalmtóte del dó'épafebo dél Ne

gociado d© Suministros de dicha Dirée- 
ción. , ;

En 22 do Octubre de 1^96,•nombrado 
Auxiliar de la clase de quintos déla  Sub
secretaría d© este Ministerio, tomó pose
sión al siguiente día.

En 10 de Diciembre d© ídem , y tenien
do reconocida la categoría de Juez de 
entrada, fué promovido en turno segúhdb ’ 
al d© Gandía, de ascenso; toimó posesión 
en 5 de Enero d© 1896. ,

Én 24 de Junio de: 1902, trasladado aí 
de Vera, niécto. ' ^  ■.

En 2 de Julio  8iguiénte;ai déAlcírá; se 
posesionó en 19 de Julio.

En 8 de. Agosto d© 1104, promorido; ©n 
turno primero aí de Pamplona; poseéióh 
en 28 de ídem. - :

En 30 de Séptiémbre d© ídem, tráslái 
dado á su solicitud a l de Castellón; tomó 
poiesión én 14 de Octubre.

EXPOSICION
SEÑOR: Con independencia de lás dis

posiciones generales que regulan la  iá - 
cultad discrecional de los Ministros para 
jubilar á los funcionarios civiles d e l Es
tado, cuándo éstos cumplen sesenta y cim 
co años, sé dictó el Real decreto de 2 de. 
Agosto de 1905, con arregló al cüal todos, 
los funcionarios dépéndiétíté& dé este 
ñisterio, lo mismo técnicos que ádihiniéí^ , 
trativos,quedarán jubilados^Con é lh áb éf 
qué por clasificación íes córréáponda, ál 
cum plir sesénta y siete años. Pero éS^á 
prescripción, queaplícádaén toda su in té - 
gridad y pureza reporta enla práétiéa iñne- 
gablés benéflciosi queda desvirtuada po r 
dispósicióriés posteriores, las cualés, átin 
reconociendo los nobles y rectos finés én 
que se inspiran, quebrantan profunda
mente aquel inflexible rigor que consti
tuye, en todo régimen legal, su mayor 
fúerzaJy prestigio.

Fúé Ja  prim era modificación la qué inf 
trodujo el R eal decretó dé 11 de Agosto 
de 1905, el cual dispóne que podrán s©-' 
guir en servicio activo, no obstante fiaber 
cumplido sesenta y siete años de ©dad) 
aquellos funcionarios quenstuviesen en
cargados de la  dirección ó inspección dé 
una obra, servició ó comisión espécial dé 
notoria importancia. Es decir; qué esta 
prescripción, bien que encerrada en al
gunos límites, constituye; una verdadera 
excepción qúe ha sido objeto dé muy se
rias y fundadas objeciones.

Lá m isma váguédad con que está re - 
dáctada la prescripción que nos ocupa, 
ya que no permita abrir: de par ©n par 
las puertas al capricho ó al favor para 
anteponer intereses subalternos de carác
ter personal á los altos intereses del Es;* 
tado, es ocasionada, al menos, á que se 
interprete ó aplique con falible y  des- 

.igual criterio ó con espíritu más ójnaeiiós 
lato, yá en lo qu©: respecta á  la im portan- 
ciá de la obra ó comisión d© que s© tráté^ 
3Sá. t i b i e n  j^n Iq je la tiy o  ,á 
dés d k  favórétídó.
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No do tanta trascendencia, aunque tam
bién en pugna con el espíritu igualitario 
del Decreto de 2 de Agosto do 1905, es la 
modiílcacion introducida en el mismo 
por el de 14 de Marzo de 1906. Prescribe 
este Decreto que si los funcionarios que 
cumplen sesenta y siete años no han com
pletado dos de servicios ep la últim a ca
tegoría administrativa, continúen en ser
vicio activo hasta que los completen. A 
prim era vista parece razonable esta pres
cripción puesto que favorece á muchos 
ftínoionarios en la clasificación de sus 
haberes pasivos. Pero hay que tener e n , 
cuenta que con ella se prolonga la vida 
oficial de muchos funcionarios hasta,cer
ca de los sesenta y nueve años; y bien 
sabido es que á esta edad, salvo raras ex
cepciones, se^án mtiy contados los que 
conserven aquellas condiciones de vigor 
físico é intelectual, absolutamente nece
sarias para el buen desempeño de los 
cargos públicos.

Ni es este el único, ni el más grave in
conveniente qüe ofrece esta últim a mo
dificación. Sucede, además, que como en 
los cuerpos de escala cerrada sólo se 
obtienen lo» ascensos por rigurosa anti
güedad, resulta que por cada funcionario 
que so beneficia conlá aplicación del re
ferido Decreto, se perjudica en cambio á 
todos los que ocupan los primeros luga
res de las escalas inferiores en los escala
fón e>s respectivos. En una palabra; que la 
prescripción de que se trata es contradic
toria en sus beneficios, puesto que sin
crónicamente favorece á loa primeros 
y perjudica á los segundos, retrasando 
en algunas ocasiones hasta cerca de dos 
años los ascensos de estos últimos.

Hay, finalmente, aparte de las anterio
res, otra razón de orden moral que justir 
ficaría por sí sola la conveniencia de que 
se reintegre en toda su virtualidad y efi
cacia el Decreto de 2 de Agosto de 1905. 
Comprende este Decreto, no sólo ¡ á los 
Ingenieros de Caminos, Montes, Minas, 
Agrónomos ó Industriales, sino á todos 
los funcionarios auxiliares de los mis
mos, entre los cuales se encuentran los 
Ayudantes y Sobrestantes de' Obras pú
blicas, los Ayudaqtes de Minas, de ^Mon-, 
tes y del ser vicio Agronómico, los In ter
ventores dé Ferrocarriles, los Celadores 
de vía, los Torreros de farOs, y, en suma, 
todo el personal técnico y a4 mihi*trativo 
que presta eusisej^icips en las distintas 
dependencias de este Ministerio. -Pues 
bien; á todos esto^ modestísimos funcio
narios, cuyos haberos pasivos son, por 
regla general muy inferieres á los de los 
Ingenieiros, se ie^ viene decretando Con 
inexoráble rigor la jubilación forzosa 
por edad, sin que á ninguno de ellos se le 
hayan aplicado las excepciones que esta
blece el Decreta de 11 de Agosto de 1905.

Claro es que no se debe comparar en 
n ingún sentido, y menos en el orden 
ro fesional.ó  téenico^al valor y la  im 

portancia de los servicios que prestan 
los funcionarios auxiliares, con los que 
prestan sus respectivos Jefes los Inge
nieros civiles. Insensata sería semejante 
comparación. Con todo eso, la materia es 
tan delicada, que por lo mismo que hasta 
ahora sólo se han aplicado ú los Inge
nieros las prescripciones dé dicho De
creto, y por lo mismo que la amplitud y 
vaguedad de sus términos ppede ser mo
tivo de diversas y aun apasionada» inter
pretaciones, lo más razonable y lo más 
prudente es evitar hasta la más remota 
sospecha de que la dura y triste ley de 
la jubilación no sé aplica con igqal pie- 

'dida á todos los funcionarios.
En estas razones se funda el Ministro 

que suscribe para tener la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 1.° de Febrero de 1909.

SEÑOR:
A. L. R /  P: de V. M.

José Sáneliez fiaorra.

De confórtnidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Queda derogado el Real 

decreto de 11 de Agosto de" 1905, y  subsis
tente y en todo su vigor, el de 2 de Agos
to dél mismo año>

Art. 2.® Quedan suprimidos desde e s ta . 
fecha todos los cargos Directivos ó de 
inspección de obras, servicios ó comisio
nes especiales que desempeñen aícttial- 
mente, en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de¡,ll de Agosto de 1905, los 
funcionarios que hayan cumplido sesen
ta y siete años. Estos funcionarios serán 
inm ediatam ente jubilados. ^

Art. 3.® Queda derogado el Real de
creto de. 16 de Marzo de 1906. Sin em bar
go, los funcionarios que en virtud del 
mismo se hallan actualmente en servicio 
activo, á pesar de haber cumplido sesenta 
y  siete años, continuarán en dicha situíf- 
ción hasta que completen dos años de 
servicios en su última categoría ádminis- 
trativa; pero seráh jubilados forzosamen
te y cesarán en sus cargos al día siguien
te de completar los dos expresados años 
de servicios. ^

Art. 4.° Ningún funcionario jubilado 
podrá desempeñar cargo ó comisión al
guna que dependa directamente dé éste 
Ministerio, cualquiera que haya sido el 
motivo da sú jubilación.

Art. 5.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan-al cuml)li- 
mientó dé este Decreto. '

Dado en Palacio,,á prim ero de Febrero 
de mil novecientos nueve. ^

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra. . >

De conformidad con lo propuesto p 
ePMinistro de Fomento,, en virtud de 
estabJecIdo en el artículo 36 de la ley 
Presupuestos do 30 do Junio de 1892 
con arreglo á lo prevenido en los Real 
decretos de |2, de Agosto de 1905 y en 
de esta misma f^cha.

Tengo ̂ en declarar jubilado con el 1 
ber qtie por clásíficáción’le corresponc 
al lAspectoi: general del Cuerpo de 1 
genieros de Caminos, Canales y Puert< 
con caJtegor(a de Jefe Adpatinistraci< 
Civil de prim era clase, i D. Rogelio de I 
chaurrandieta y Páez. ' ‘

Dado en Palacio, á prim ero de Febre 
de mil novecientas hu^ve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
J»sé Sánchez fiaerra.

De conformidad cotí lo* propuesto p 
el Ministro de Fomento, en virtud de 
establecido en el artículo 36 de la ley < 
Presupuestos de 30 de Jiíp,ÍQ d,e 1892, 
con arreglo á lo prevenido en los Real 
decretos de 2 d'e Agosto de 1905 y en 
de esta misma fecha.

Vengo en declarar jubiladó con el h 
ber que por clasificación le correspond 
al Inspector general del Cuerpo de I 
genieros do Caminos, Gánales y Puert( 
con categoría de Jéfe de AdiUinistraci( 
Civil de prim era clase, D. Ricardo Sera 
tes y Romo.

Dado en Palacio, á primero de Febre 
de mil novecientos nueve.

 ̂ ALFONSO.
El Ministro déTomento,
José Sánchez Guerra.

. REAL ORDEN
limo. Sr.: En atención á.que varios ] 

genieros Agrónomos, alejados del Sen 
ció activo, no han tenido conocimien 
de las prescripciones del Real d ec re te  
26 de Diciembre de 1^7,, por hallarse ( 
distinto» punto».di¿ Extranjero, no h 
hiendo por .esta, causa cumplido lo di 
puesto en los artículos 3.® y 4.® del reí 

' rido Real décrétqi y  cop el íjin de evitarl 
los perjuicios que en su carrera pudieri 
ocasionarles por causas no 'dependient 

■̂ dé su voluntad; '
' g. M. el-REY (Q. D. G.)  ̂ha tjanidó á bi< 
t ampliar el; plsu^ p a ra  la presentación  ̂
las instancias que dichos artículos pr< 
criben; po r todo el añó corriente.

 ̂Pe Real orden Iq copauuipb á S. pa
sh  conocimiento y demás efectos. Di 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
de Enero de 1909. . %
‘ .  r SÁNCHEZ ¿ÜBRRA.

Señor Director general de Asricultu] 
Industria  y Comercio.



Gaceta dé Madrid.—Núm. 8̂ 2 Febrero 1909 áor

ADMIMISTRACIÓK G E I f R A L
MINISTERIO DE MARINA

' Secdi^n de HItír^^

Ctrupo 22,.Mab ,JROiJP-*-r:€oíita O este.— 
Arracife Katat él Banaa.—Situación 

’ ?ectifibé¿dá.—JÉarcá.— auúe Navi- 
 ̂gáiéitr^ ̂ úht: 8/éÉ I^ártSj 1909,

Por tralsájos Vérifícados re- 
eiei^'téínfeínleíse ha niÉto\ qué el arreciíe 
Katat el Baniia está.situadq-eu^SO? 41' 55" 
N ,y  43® 34' fe. (37® 23" E. dé Gw.),
á 1,7 íhillaé al íí. 17® W '. dé la situación 
que le átribti¡^eñ las Cartas actuales.

Uña montaña, cujra altura es de 1.872 
metros, llamada Djebel Goihadliba, ^e§, 
una buena marca en estés parajes; se en
cuentra en los 30® 04' 55" N. y 42® 53^ 
43" E. (30  ̂41' 29" E. de Gw).  ̂ !

Carta núm. 553 A de la sección |V , 
DerrQtero nuui.; 18 A»

Gana! d» Masaua.—Baje.—ÁvU.átir Nor 
vigateurs núm. 9f50, Farís, 1909. [
Nún|. 13^.—Se ha encontradQ un bajo * 

de roéa y afená éntre los islotes Marta- 
bkn Jr Dergó’ínáti eh los 15® 52' 20' N. y 
46® 21'Í54; E. (40* 09' 34" E. de Gw).

Este bajo, qqbierte con 0,5 metros de 
agua, tiéne, una dirección Norte-Sur con 
uri lár^ó de 600. uietros y ancho de 300.

Eli'la’ Cárta figura un islote en dicha 
situacióñ.'

Carta núm. 554 A de la sección IV. 
Derrotero uúm. 18 A, pág. 199. .

Océano Í ndico. — G o lfo  4 o  A d e n .— 
Aden —Boya lu m in o sa .-A m  aux Na-
vigateurs núm, 9/49. FariSf 1909.
Núin. 132.—En él pñertb dé Adeu ae 

fondeó tina boya Inittinésa cónica roja, 
con lu?5̂ fija rq/a, en las marcacioiles si- 
güientés: la extrem idad NW, ,de la isla 
Flint, al S. 19® E., a unos iOO.metros, y el 
asta de bandera^aéítrlM háí al S. 38® W.

Situación aproximada: 12® 47' 30' N. y 
5 r  i r  34" E.(44® 59' 14" E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 70. 
Plano húmr. 347 dé la sección IV.

MINISTERIO DE FOMENTO;

Blr éeeién General áe ' A¿i* lenJl- 
tnra, Industria y Comercio.

^  \  ■'•'■■ItfOIÍTEk"  ̂ 'T í- .

En Í9deÍ'corríeete, se hajdictádo por. 
el Ministerio dé íb ínéh to 'fh  É t ó  érdem
;sli^iien?leí rxí j

i Qnmpreudojel>Bre!!5upneírlo^.e Mi
nisterio para él corr^ent^ año# bajo ibis 

. conceptos 28, 29, 32 y del artículo 4¿®̂i 
cápítülo^ V I dél misnío; laá pártidas dé
10.000, 10.000, 6.000 y' 10.000 pesetas, res
pectivamente, con destino é  'Prabá]oé 
de delincación y ealigráficoi y. demás 
auxilios que sé utilipen en la  comproba
ción de proyectos». Para^ estados iínprér 
808 con destino á las divisiones hidroló- 
gicp-íorestales, para rendición dé cuen
tas y formación de proyectos». P ata  in 
demnizaciones y gastos de movimiento 

/JdélpérsímÁl faouitativo de la Inspección 
por visitas» y para indemnizaciones y 

'.' i pastos ̂ e  movifnlentb a i personal facul
tativo y adm inistrativo afecto á las repo
blaciones piscícolas», cuyas partidas de
berán tener la aplicación á que se desti
nan en el oazxleute ejefrcido ecouónuco.

Y á fin de que ésto tenga debido efecto,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
las referidas partidas de 10.000, 10.000,
6.000 y 10.000 pesetas consignadas en los 
conceptos del artículo y capítulo expre
sados del Presupuesto vigente dé este Mi
nisterio, se autoricé - áu iiíversion á la  
Fnspeeoión de Repoblacienes forestales 
y piscícolas, debiendo ésta solicitar los 
libramientos de fondos, y^hacer su justi- 
ficacióií en la formk prevenida én las dis
posiciones sobre'contabilidád.» ’ V aten
diendo lá  que los servicios que han de 
ejecutarse con cargo á l^s referidas par
tidas, no deben ser objetjp de. contrata,. 
dada su naturaleza, se ha dispuesto se 
verifiquen por Administr^éióíi, conforme 
preceptúa el Real decreto de 12 de No
viembre de 1886, mandado aplicar á los 
servicios de Agricultura y Montes por ©1 
de 11 de Julio  de 1904.

Madrid, 26 de Enero dé 1909.—El Direc
tor genéral, M.Ordoñez. : ;

PERSONAL

'Habiéndose significado nuevamente 
por él Ministerio de Estado la convenien
cia de explprar la voluntad délos-Inge
nieros Agrónomos que deseen" ocupar una 
plaza vacante en Fernando Póo, con el 
haber anual de 3.000 pesetas de sueldo y
6.000 de sobresueldo; esta^ Dirección ge- 
nefal ha acordado abrir un concurso para 
que los Ingenieros Agrónomos que aspb 
ren á dicha plaza, lo soliciten por medio 
de instancia dirigida á este Ministerio, 
acompañando los documentos que acre
diten sus méritoe y servicios. Las instan
cias se adm itirán durante el plazo de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid .
. Madrid, 27 do Enero de 1909.=¿E1 Di- 
recctor general, Ofdóñez. , ^

B iir e c c ió n  G e n e r a l  4 e  a jb r a s  
 ̂ B ú i i l i c a s .  *

agitas

Examinado el ei^ediente iucoado por 
D. Alfredo Mengotti, solicitando la con
cesión de un aprovechamiéhto 'de aguas 
del río Pisuerga, y los auxilios que es ta - ' 
blece la ley de 7 d© Julio de 1905, p¿ra 
riego de una finca de su propiedad lla 
mada «La Ribera» y situada en el térm i
no dé ésa capital. , §

S.í M. el Rey (Q. D. GkJ* conformándoSé 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
né^^l, y de acuerdo con el diptamen emi
tido por el.Cpñsejo de Obras Públicas, ha 
ténidd á bien otorgár á D; Atfredo Men- 
gotti la conoesión solicitadá,*éon arreglo 
l  ias siguientes condiciones; -; ^

i .“ Las obras se ejecütarán cop estric
ta sujeción al proyecto presentado. | ^
t 2.* ESi hinguna épfoca podrá él coiice- 

sionario derivar más de SG lItroá de agiia 
p q r  segundo, circunstancia que en puab 
q^ier momento j)odrá ser .comprobada 
por él personal técnico encargado del Es
tado, quedando sujeta la cóiicésión á que 
si la Administración estim ad  adoptar 
alguna^ disposición complementaria para 
garantizar que no se toip© más agualde la 
concedida ó la necesidad de cambiar el 
módulo, los concesionarios quedan obli
gados á ejecutar á sus expensas las obras 
necesarias.

3.® Los concesionarios quedan obli
gados á pagar á la Sociedad Anónima 
«El Porvenir de Zamora» la oportuna 
indemnización, siempre que se demues
tre existan perjuicios para dicha So
ciedad.

4.“ Las obras quedarán terminadas eu 
un plázo de seis meses, contados desde la 
fecha en qíie se le notifique el otorga
miento de la concesión y el riego queda
rá  establecido eu el de un año, contado 
d e ^ e  la fecha de recepción de las obras, 
pasado el cual caducará el derecho de au
xilio para la parte de zona objeto de la 
concesión no regada.

5,4, Para los efectos d© las certifica- 
cionés de auxilios á que alude el Regla
mento dé 15 de Marzo de 1906, en su ar
tículo 32, sé entenderá que el número de 
hectáreas regables ©a de Veintiocho hec
tárea^ con treinta áreas (28,30 hts.J y que 
se han de regar con treinta (30) litros de 
agua por segundo derivados del río P i
suerga, valorándose el auxilio al precio 
de trescientas cincuenta pesetas (350) por 
litro, por segundo y hectárea.

6.”’ Al term inar las obras, los conce
sionarios darán cuenta de ello al Inge
niero Jefe dé la División hidráulica, del 
Duero y Miño, para comprobar si se han 
cumplido las condiciones de la  conce
sión, levantándose acta del resultado. 
Todos los gastos qué se ocasionen con 
tal motivo serán de cuenta del concesio
nario. í
, 7.* La concesión ge entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y estará sometida á las 
disposiciones vigentes á las que en lo 
suces.ivo se dicten, especialmente á todas 
las delRegíamento para la ejecución de la 
ley de 7 de Julio  de 1905, estén ó no enun
ciadas en este informé, quedando sujeta 
á la expropiación en favor de toda obra 
del Estado y de los aprovechamientos 
que establece la ley de Aguas de 1878.

8.* La inspección del aprovechamiento 
después de terminarse las obras, la ejer
cerá el Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica del Duero y Miño. Los gastos 
que ocasionen las visitas antes ó después 
de la construcción, así como la recepción 
de las obras, serán de cuenta del conce
sionario, á menos que hayan sido moti
vadas por reclamaciones de particulares 
y no resultan fundadas, pues en este casb 
correspondería satisfacerlas á los últi
mos.

9.* El valor de las obras, instalacio
nes y el de la concesión misma, quedará 
én todo tiempo afecto en prim er térm i
no al cumplimiento de las cláúsúlas de 
é s ta .'

10. Las cuestiones de orden adminis
trativo que surjan en el disfrute de esta 
éoñcesión, se resolverán con arreglo á 
estas condiciones y á las leyes vigentes 
y que en  lo sueesivo se dicten relativas 
á  obras públicas, entendiéndose que el 
hecho de contravenir cualquiera de ellas 
será causa de caducidad de la concesión.

11. Añtes< de comenzarse las obras de
berá depositarse como fianza el 5 por 100 
del presupuesto de las mismas, según se 
prescribe en el artículo 81 de la, ley de 
Obras Públicas.

De orden del Señor Ministro lo partici
po á’ V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de la División hidráulica 
del Duero y Miño é interesado y demás 
efectos, con publicación en él Boletín Ofi
cial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1909,;=:E1 Director 
General, A. Calderón.
Señor Gobernador Civil dé Vtlladolid.

Vista la instancia suscrita por D. Ale
jandro Ramos Sanz, en la que, después 
de protestar contra la Real orden de 23 
Noviembre últíaio> qite revocaba por in
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competente la providencia del Goberna
dor, otorgándole un aprovechamiento de 
aguas del río Guadiana para uso de un 
molino harinero, y de reservarse toda 
clase de derechos para impugnar la cita
da Real orden por la vía contenciosa, en
tendiendo que se había cometido en ella 
error al suponer que se trataba de una 
cóncesión nueva, que sé concedían 1.670 
litros de agua por segundo, y que había 
concesión de terrenos de dominio públi
co, term ina solicitando se le otorgue la 
concesión referida:

Resultando que los tres errores que 
señala son infundados, según declara
ciones del propio peticionario, como lo 
demuestra:

1.® La Memoria del proyecto, donde 
se dice que las obras no son sólo de re
composición, sino de modificación para 
am pliar el aprovechamiento de las aguas 
al máximum posible, modificación que, 
por afectar á la presa, como se dice en la 
citada Memoria, requiere tramitación de 
expediente y nueva concesión, según la 
orden de la Dirección, de 21 de Julio 
de 1883, fundándose en el artículo 186 de 
la ley de Aguas, como lo confirma en 
este caso el plazo de treinta días qué se 
le señaló para presentar proyecto^ de las 
obras y legalizar así su situación y la, 
forma en que se ha tram itado el expe
diente que nos ocupa.

2.° La instancia del peticionario, al 
incoar el expediente y la Memoria, docu
mentos en que se declara que la cantidad 
de agua necesaria y suficiente para el 
aprovechamiento solicitado es de 1.670 
litros por segundo, del sobrante que dé 
el Molino viejo; y

3.® El presupuesto de las obras, que 
figura en el proyecto, en el cual, al cal
cular el importe de las que ^ec tan  al 
dominio público, incluye la fábrica del 
molino, emplazamiento que no es de los 
que son inherentes á toda eoncesión, se
gún el párrafo 1.® del artículo 151 de la 
ley de Aguas vigente.

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo á la instrucción de 
14 de Julio  de 1883, y sólo se ha presen
tado en el período de información una 
reclamación suscrita por el Alcalde y 
varios Concejales del Ayuntamiento dé 
O rellana la Vieja: , ,   ̂ ^

Resultando que son favorables todos 
los informes emitidos por las diversas 
entidades y. Corporaciones oficiales:

Considerando que la oposición presen l 
tad«i por el Alcalde y Concejales de- 
Ayuntamionto citado queda r  ebatida en 
el informe de la Jefatura de Obras P ú
blicas. por cuanto en él se prueba que el 
peticionario ha demostrado, con docu* 
^ n t o s  unidos al expediente, gue tiene 
derecho á retener cierta extensión de te
rreno para servicio y desahogo del mo
lino, y que el vado existente en el río, no 
BÓlo se ha respetado, sino que queda en

mejores condiciones para el acceso y el 
tránsito:

Considerando que el peticionario ha 
hecho ya el depósito del 3 por 100 del 
importe de las obras que afectan al do
minio público:

S M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
peral, ha tenido á bien otorgar á D. Ale
jandro Ramos Sauz, la concesión solici
tada de que queda hecho mérito, con su
jeción á las siguientes condiciones:

1.® Se autoriza á D. Alejandro Ramos 
Sanz para la reconstruccióh y ampliación 
de un molino harinero sobre el río Gua
diana, en el sitio denominado El Patatal^ 
término de Orellana la Vieja, en la for
ma que expresan y detallan ios planos 
que acompañan al proyecto presentado, 
ocupando los terrenos de dominio pú
blico necesarios, tanto para el edificio 
como la presa correspondiente.

2.® El punto más bajo de la presa de
berá quedar 0,80 metros más Bajo qué el 
umbral de la puerta del molino, cuyo 
edificio se encuentra ya en parte cons
truido.

3.* La cantidad de agua que utilizará 
será de 1.670 litros por segundo, necesa
ria  para el movimiento de las tres pie
dras que se trata de instalar, con ún sal
to de 1,17 metros.

4.® La concesión se entenderá apro
vechando el sobrante de las aguas del 
Molino Viejo, situado aguas arriba, ó sea 
las que discurran por el cauce al saltar 
por encima de la presa dol referhlo Mo
lino, sin que el concesionario pueda, en 
ningún tiempo, reclamar mayor canti
dad de la que naturalmente discurra.

5.® Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado. El Ingenie
ro encargado de las obras podrá autori
zar, dando de ello cuenta á su Jefe, to
das las alteraciones al proyecto qüe no 
afecten á la esencia del mismo, y mejo
ren sus condiciones.

6.® Para la seguridad de los transeún
tes al atravesar el vado, se obligará el 
concesionario á tener colocados varios 
hitos ó mojones de hltura suficiente para 
no ser cubiertos por las aguas vadeables, 
que indiquen él principio de la tabla y 
sitio donde ya el río deja de ser va- 
deable.

IP  Conforme á lo prescrito en el ar
tículo 219 de la vigente ley de aguas y en 
los del Real decreto dê  16 de Noviembre 
de 1900, sobre enturbiamiento ó infec
ción de aguas públicas, en cuanto sea 
aplicable ai caso actual, el concesionario 
se obliga á devolver al río Guadiana, y 
en el mismo estado de pureza, toda el 
agua que de él tome.

8.̂  Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden circular de 9 de Mayo de 1901, 
la inspección y vigilancia de las obras 
correrá á cargo de la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia 6 del Ingenie

ro en quien ésta delegue, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos que 
esta inspección origine. Antes de la re
cepción de las obras, se hará, por los fun
cionarios de la Administración, un dete
nido reconocimiento de las mismas, con
firmándose los resultados en un acta, que 
firm arátám bién el concesionario, el cual, 
si fueren aquéllos favorables, dará prin
cipio á utilizar el aprovechamiento del 
agua en la forma por él solicitada.

9.® Las obras deberán quedar term i
nadas en él plazo de ocho meses, conta
dos á partir de la fecha de la concesión.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones autorizará á 
la Administración para imponer al con
cesionario el correctivo que juzgue con
veniente, pudiendo llegar al extremo de 
declarar caducada la concesión, cuando 
alguna falta grave del concesionario así 
lo aconseje.

11. Aunque.la obra que se proyecta 
no afecta directamente al plan de obras 
hidráulicas aprobado en 25 de Abril 
de 1902, no obstante, si por efecto de la 
construcción y explotación de alguna de 
las obras incluidas en el mismo, tuviera 
necesidad de alterar en algo las condi
ciones de la concesión ú ocupar alguna 
de las obras que en virtud de ella se rea
licen, no tendrá derecho el concesionario 
á reclamar indemnización de ninguna 
clase.

12. La concesión se entenderá hecha 
á perpetuidad, salvo ei dei echo de pro
piedad y sin  por]ulcío rercoro, que
dando sujeta á laŝ  prese? ipcíonos d é la  
vigente ley de Aguas y (lisposicioiies dic
tadas ó que en lo sucesi vo se dioíeii por 
la Superioridad.

De orden del señor Ministro lo parti
cipo á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesados y demás 
efectos, con publicación en él Boletín 
Oficial de esa provincia.. Dios guarde 
á V. S. muchos años.

Madrid, 28 de Enero de 1909.—E1 Di
rector generál, A. Calderón.=Señor Go
bernador Civil de Badajoz.

C o m iís a r ia  C le i tc ra l  á e  l l e g a r o s .
A los efectos del artículo 16 del Regla

mento de 26 de Julio  de 1908, para la 
aplicación de la ley de 14 de Mayo ú lti
mo, se hace saber á las Compañías y en
tidades aseguradoras, que no tengan efec
tuados sus depósitos previos, necesarios 
en las clases de valores, declaradas admi
sibles por la Real orden de 18 de Enero 
de 1909 (Gaceta del 20), que en el plazo 
de tres meses, á contar desde la  publica
ción de este anuncio, deben substituir la 
fianza prestada por otra que esté consti
tuida en valores de los declarados adm i
sibles por la referida Real disposloióii. .

Madrid, 30 de Enero de 1909.==E1 Comi
sario General, Carlos González Rothvosa
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